
lnforme del Comisario - 2019

A los Señores Accion¡slas de

SOSECALI C. LTDA

En mi calidad de Comisario y en cumpl¡m¡ento de la función que me aslgna el numeral 4lo. del Art. 279 de

la Ley de Compañías, c¡:mpleme infomarles que he exsminado el elado de situsc¡ón financ.iera de la

compañía al 31 de dic¡embre de 2019 y los cofrespond¡entes eslados de resultados.

Los elados financieros al 31 de d¡ciembre de 2019 y por el año terminado se presentan de acuerdo a las

normas internac¡onales de ¡nformac¡ón financ¡era v¡genles en el Ecuador.

Mi revis¡ón incluyó en base s pruebss seledivas, la rev¡s¡ón de la evidenc¡a que soporta las c¡fras y

revelac¡ones en los elados financieros; incluyó tamb¡én, la evaluac¡ón de los princ¡p¡os de contabil¡dad

ut¡lizados, dispos¡ciones legsles relativas a ls ¡nfomación financiera emitidas en la República del Ec¡Jador

y las elimaciones significativas efeciuadas por la gerenc¡a, así como la evaluacjón de la presenlac¡ón de

los estados financ¡eros en general.

Atendiendo lo d¡spuelo por la Resolución No. 92¡-+$00'14 de la Supe.intendenc¡8 de Compañís, en

ad¡ción, debo indicar:

I. CUMPLIMIENTO OE RESOLUCIONES

1.1 Como resultsdo de m¡ examen y basado en el alcancede mi rev¡sión, las trsnsacc¡ones regilradas y

los actos de los adminislradores, en su caso, se ajulan a las normas legales, eláutarias y

reglamentarias, asícomo a las resoluciones de las Junlas de Socios.

'1.2 Durante el año 2019 y ha§s la tecñ8 del presente ¡nforme, se rev¡saron las Juntas Generales

Un¡versales de Soc¡os.

1.3 Los libros y reg¡lros de contabilidad han sido llevados conforme a las normas legales y la técnica

corilable y se conservan de acuerdo a lo prescrito €n las dispos¡ciones legales.
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2. PROCEOIMIENTOS DE CONTROL INTERNO

Como parte del examen efeciuado, real¡cé un e§udlo de la eslruciura de control iítemo contable de

la Compañía, en el alcance que considere necesar¡o para evsluar d¡che estruciura, tal como lo

requ¡eren las normas ¡nlernac¡onales de audiloría, baio las cuales, el propósito de evaluac¡ón

perm¡te estaHecer una base conñaue que sirva para deleminar la naturalezs, alcance y

oportunidad de los proced¡miertos sulantivos que son necesarios para expresar una opin¡ón sobre

¡os eslados financ¡eros exam¡nados. M¡ estudio y evaluac¡ón de la elructura de control ¡ntemo

coriable, efecduado con el propósilo antes mencionado, no presentó ninguna condición que

conl¡tuya una debilidsd sustancial en la e§ruc{ura de control intemo contable.

En téminos generales, los procedimientos y conlroles ¡mplementedos por la gerencia, han s¡do

d¡señados para salvaguardar la ¡rnegridad económicá de los princ¡pales sdivos, ouigaciones y

resultados de la Compañía.

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES

3.1 En cuanto se refiere á la documenlsción mr able, f¡nanciers y legá|, cons¡dero en téminos
generales que la Compañía cumple con los requ¡s¡tos que delermina la Superir¡tendenc¡a de

compañías, Servicio de Rentas lnternas y el Cód¡go de Comerc¡o, en cuanto a su conseryac¡ón y

proceso técnico.

3.2 He indagedo y verificádo med¡árfe pruebes de observación y delslle, en la medid8 que consideré

necesario, los procedimienlos estauec¡dos por los admin¡stadores para prdeger y salvaguardar los

edivos importar[es de la Compañía. Exilen procedimientos de seguridad que limitan e¡ ecceso de

personal no autorizado.

3.3 Los componeÍtes de los elados f¡nanc¡eros de la Compañía han s¡do debidamente concil¡ados con

los respeciivos regilms contables, no encontrando d¡ferencia alguna que amerite su revelación-

4. OPTNION

En mi opinión, los esiados f¡nencieros que se acompañan ptesenten razonablemente, en todos los
aspeclos imporlantes, la situac¡ón fnanc¡era de SOSECALI C. LTDA, al 31 de d¡c¡embre de 2019, y
los resutlados de sus operaciones, camtÍos en el pstrimonio de sus accion¡las y sus flujos de
efeciivo por el año term¡nado en esa fecha, de conform¡dad con las normas inlernac¡onales de
infomación financ¡era.
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Por lo expue§o someto a considorac¡ón, la aprobación linal del €lado de stuac¡ón linanc¡era de
SOSECALI C. LTDA, at 31 de diciemb.e de 2019, y tos corespondientes esados de
resuttados integrales, cámbios en el palfimon¡o de los sccionilas y nujos de efed¡vo por el año
terminSdo en esa fecha.
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